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TÍTULO VI 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

Capítulo I 

Unidades de Acceso a la Información Pública y Oficiales de Información 

 

Art. 48. Los entes obligados del sector público tendrán unidades de acceso a la información 

pública, las cuales serán creadas y organizadas según las características de cada entidad e 

institución para manejar las solicitudes de información. Se podrán establecer unidades 

auxiliares en razón de la estructura organizacional, bases presupuestarias, clases y volumen de 

operaciones. El Oficial de Información será nombrado por el titular de la entidad respectiva para 

dirigir la unidad. El Instituto, mediante resolución motivada, podrá sugerir la creación de 

Unidades de Acceso a la Información Pública adicionales con el fin de garantizar el ejercicio 

efectivo del derecho de acceso a la información pública, tomando en consideración los criterios 

mencionados en el inciso primero de este artículo. 

Las municipalidades con un presupuesto anual ordinario menor a dos millones de dólares, 

podrán tener Unidades de Acceso a la Información unipersonales integradas por el Oficial de 

Información, cuya designación podrá recaer en el Secretario Municipal o en cualquiera de los 

miembros del Concejo Municipal. 

 

 

 

Art. 50. El Oficial de Información tendrá las funciones siguientes: 

a. Recabar y difundir la información oficiosa y propiciar que las entidades responsables las    

actualicen periódicamente. 

b. Recibir y dar trámite a las solicitudes referentes a datos personales a solicitud del titular y de 

acceso a la información. 

c. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las 

dependencias o entidades que pudieran tener la información que solicitan. 
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d. Realizar los trámites internos necesarios para localización y entrega de la información 

solicitada y notificar a los particulares. 

e. Instruir a los servidores de la dependencia o entidad que sean necesarios, para recibir y dar 

trámite a las solicitudes de acceso a la información. 

f. llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos. 

g. Garantizar y agilizar el flujo de información entre la dependencia o entidad y los particulares. 

h. Realizar las notificaciones correspondientes. 

i. Resolver sobre las solicitudes de información que se les sometan. 

j. Coordinar y supervisar las acciones de las dependencias o entidades correspondientes con el 

objeto de proporcionar la información prevista en esta ley. 

k. Establecer los procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las 

solicitudes de acceso a la información. 

l. Elaborar un programa para facilitar la obtención de información de la dependencia o entidad, 

que deberá ser actualizado periódicamente. 

m. Elaborar el índice de la información clasificada como reservada. 

n. Elaborar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste expida, los datos 

necesarios para la elaboración del informe anual a que se refiere el artículo 60 de ésta Ley. 

 

Capítulo II 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

 
 

 

 

Art. 60. El Instituto rendirá anualmente un informe público a la Asamblea Legislativa sobre el 

acceso a la información, con base en los datos que le rindan las dependencias y entidades, que 

incluirá el número de solicitudes de acceso a la información presentadas ante cada ente 

obligado así como su resultado, con indicación de las solicitudes otorgadas y rechazadas y los 

motivos del rechazo; su tiempo de respuesta; el número y resultado de los asuntos atendidos 

por el Instituto; y las dificultades observadas en el cumplimiento de la ley. 
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